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Resolución Definitiva de 28 de mayo de 2019 de la Universidad de Cádiz por la que se acuerda 
conceder las Becas Erasmus del Banco Santander para los estudiantes de Grado beneficiarios de 
las Becas del programa Erasmus+ del curso 2019/2020 

 
Una vez resueltas las alegaciones recibidas por la Dirección General de Relaciones Internacionales, se procede a publicar 
la Resolución Definitiva de las Becas Erasmus del Banco Santander concedidas para los estudiantes de Grado 
beneficiarios de las Becas del programa Erasmus+ del curso académico 2019/2020. 
 
 
Aceptación de la beca: 
 
Los beneficiarios recibirán un comunicado por correo electrónico desde la plataforma del Banco Santander para 
proceder a la aceptación de las becas. Dispondrán para ello de un plazo de 10 días. 
 
 

 
 

En Cádiz, a 28 de mayo de 2019 
 
 
 
 
 
 

Juan Carlos García Galindo 
Director General de Relaciones Internacionales en funciones 
Universidad de Cádiz 
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